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DE LA PRO VINO A DE LEON. 
ADVEH'ÍEHCIÁ' U U t l i L . 

Iraisgo quó lo» áro«. Alo'aldoíy SeerotariM ic-! 
•Ihamloi números del Boleii» que corrcípondaB.a! 
SllitHo, dispondiiii que no «je un ejcmjlai « ' e l 
litio de costumbre donde'peTumnecclft batta'elre-
albo de) núncro siguiente. . i , . 

Loo Secretarios caidárin de centervar losBo/e-
Uvw eoleeeionadbB'ordcHBdsicciite pora' sa encua
demación quedcbcr¿ verifirai'gc efldp a ñ o . :t 

SK PUBLICA. LOS LUNES, U1BUCOLES í VIEHNES. AUVEKTENUA EDITOl i lAL. 

, , . ! f̂ts ^"pos'C'oie*1 de las Autoridades, escepte 
LassúsciicioncBSc admite.n t u laimprcnU Ée Kafflcl6fttEo¿h\joB,j|l3i( que sean á instancia de parte no pobre, RC in-

Plegaria, 14, (Paesto de los HUOTOB.) ' ¡atirtarin otícialcicnte; asimismo cualquier anuncia 
PUECIOÍ. Por3 meses 30 rt.-P<ír 6 id. 50, pagado» al solicitarla f?5"ÍJÍ"tc alflT"i1c^ ™ T n a l '2U«, dim3nc ^ i las miflmas; pero los de interés portictilar pagarát-

suscricion. ' ,«„ reait adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
I'rcsidccrii del Consrjo df Uin'utros. 

S. M. el; Rey (Q. D. G.) , Su 
A. R. la Serma. Seiícrri Princesa 
dé Asliirias 'có'ntiti'úán en esta 
Córte, sin novedad, en su ÍmporT; 
tante salud. . , 

Gobiurao de prb^i&ciá. 

' C i r c u l a r . — N ú m . 97. 

Deseándose saber la actual re
sidencia de Manuel. Fernandez 
Alyurez, natural de Casares, en
cargo ít los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes 
dé mi autoridad, averigüen su 
paradero, poniéndolo en conoci
miento de este Gobierno, para 
yo hacerlo al S i \ Juez de prime
ra instancia de La Vecilla que lo 
reclama. 

León 25 de Enero de 1877. 
— E l Gobernador, N i c o l á s C a r 

r e r a , 

de decir en la prevención 8.* «no ¿ora-
prendiendo lús-incnpacidades, etc.,»' 
en •lugar dü «no confundiendo las 
incapJicidndes- con la, iucompntibili-
dad, etc.» 

; Dipatacioa provincial. 

;C0íIÍS¡üN P Í R M . Ú ' Ü K T E . 

C i r c u l a r . — N ú m . 98. 
Por Real órdeu, comunicada por el 

Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción eu 19 del corriente, S. M . el Rey 
(q. D . g.) se ha servido aprobar la 
variación de colegios electorales en el 
distrito de Astorga, propuesta por 
aquel Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial en cumpli
miento de lo dispuesto eu la ley elec
toral vigente. 

León 22 de Enero de 1877.—El Go
bernador, Nicolás Carrera. 

n E C T I F I C A C I O N . 
En la circular sobre elecciones mu

nicipales, publicada en el último BO
LETÍN, se lia padecido la equivocación 

" Sesión d'i'U de Dineuibre de 1876.' 

PRESIDUNGIA U I X SEiÑOR ¿10RA .VARO.VA. 

Abierta la sesión.con asistencia.de 
los Sres, Arambnru.Fmiandez Florea., 
y. Llamazares, y leída el seta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Reuniendo las condiciones de po* 
bres y desamparados los liuérí'auos 
Francisca, Juan Antonio y Melchor 
NUtal Prieto, de diez, cinco y. tres 
años de edad respuctivamcute, su acor-' 
dóde coufori.-.idad con lo dispuesto en 
el Reglamento para el gobierau ulte
rior de los establecíraieutod provincia' 
leá de Beneficencia, disponer su ad
misión en el Hospicio de Astorga, 
al que remitirún Jas partidas bautis
males. 

Jti.stÍfiü¡tdo por Andrés Tascan Gar
cía, vecino de San Andrés del Uaba-
nedo^quesu soliriuó Marcos Tasco a 
García , de 10 años do edad, carece de 
toda clase de bienes y es huérfano, se 
dispuso su admisión en el Hospicio de 
esta ciudad. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art., 10 del pliego de condicio» 
nes económicas que sirvieron de base 
para la contrata de las obras del puen. 
te de Palazuelo de Boñar, se acordó 
satisfacer á D. Angel Merino, contra
tista de las mismas por las ejecutadas 
en los meses de Setiembre, Octubre y 
Noviembre, la suma de 4 78G pesetas 
y 38 céntimos, según certificación 
expedida al efecto por el Auxi l iar en
cargado de dicho puente. 

Resultando de los documentos pre
sentados por Manuel Méndez Pombo, 
vecino de Pereje, en el Ayuntamiento 
de Trabadelo, que su hijo Valentín 
soldado que fué del Batallón Reserra 

de León, núm. 7, falleció eu la acción 
de 27 de Junio de 1874, en Monte 
Muro y toma do Estella, se acordó 
concederla el socorro de 125 pesetas, 
cuya suma ierti entregada por el Re-
ca.udadordel contingente provincial 
de Ponferrada. 

Acordado por la Diputación que la 
reparación d é l a s obras construidas 
con cargo ú su presupuesto en los di
versos partidos judiciales, corra á car
go de los Ayuntamientos ú quienes 
interese, so acordó hacer presente ul 
Alcalde de Vegacervera, que no es 
posible facilitar suma alguna parala 
refección de los pandillas, debiendo el 
Ayuntamiento en su consecuencia de
terminar en uso de sus atribuciones 
lo que estime oportuno, sin perjuicio 
de que si pam emprender las obvaa 
uecesítare auxilio facultativo, va
yan á prestárselo los empleados de la 
provincia, pvévio acuerdo de la Co
misión. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D . CiU-los Feruaudez, ve
cino de Fuentes de Carbajal, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento del mis
mo nombre de 23 de Setiembre ú l t i 
mo, haciéndole responsable de 1,203 
pesetas 10 céntimos á qne asciende la 
lista de'descubiertos del impuesto per
sonal para el Tesoro, correspondiente 
al ejercicio económico de 1SG8 (39: 

Resultando que á vi r tud de recla
mación del Recaudador de este d i s t r i 
to municipal D. Joaquín González, 
acordó la Comisión en .30 de Agosto 
de 1872, que no era este responsable 
de las listas de descubiertos de que se 
trata, ni de otras cantidades que se 
le reclamaban, mediante A justificar 
en forma haberle, sido admitidas por 
el Ayuntamiento y asociados: 

Resultando que interpuesto nuevo 
recurso por el González, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento, apremián
dole por el importe de los referidos 
descubiertos, se declaró por la Comi
sión en 31 de Agosto del 76 la nul i 
dad del procedimiento de apremio, 
siempre que este tuviese por objeto 

el recaudar el importe de las listas á 
qne se refiere la resolución de 30 de 
Agosto del 72, dejándole subsistente' 
en el caso de reterirse á otros alcances 
aclarados con posterioridad y sin per
juicio de averiguar el paradero de las 
listas da descubiertos que ÍO decían 
extraviadas á cuyo efücto formará el 
oportuno expediente para exigir en 
su caso la responsabilidad consiguien
te á los que estando encargados de la 
custodia de los papeles y demás docu. 
meatos, no los presentaban: 

Resultando que en virtud de esta 
disposición, el Ayuntamiento tenien
do en cuenta que siendo D. Carlos 
Fernandez, Alcalde en la época de la 
resolución del recurso interpuesto por 
el González, debió recibir la lista de 
(iescubiertos que la Comisión devol
vió con los expedientes de fallidos, 
acordó en 23de Setiembre último, ha
cerle rasponsiible de las 1.203 pesetas 
á que ascienden los débitos que en la 
actualidad reclama el Tesoro, toda vez 
que n i adoptó disposición alguna pa
ra su cobranza, ni hizo presentación 
de las listas remitidas por la superio. 
ridnd; 

Resultando que interpuesta apela, 
cion por el Fnrnandez en la forma pre
venida eu el art. 133, y verificada la 
vista pública en 23 de Noviembre pa
sado, manifestó el reclamauta contra 
lo afirmado por el Ayunturaiento que 
las listas objeto del recurso fueron 
entregadas al municipio según ofre
cía justificar por medio de prueba tes
tifical: 

Resultando que practicada esta, con 
citación del Ayuntamiento ante el 
Juzgado municipal del distrito, sig
nificó el D . Cirios Fernandez que las 
listas fueron entregadas a l Concejal 
D. Benito Morón, sin que tuviese que 
añadir particular alguno: 

Resultando que dada vista de la 
declaración á los Concejales, -mani 
festaron conformes y contestes, y en
tre ellos D. Benito Morán, que el do
cumento ¿ que el apelante hace refe
rencia no es la lista que se persigue, 



sino una de las machas que se saca, 
ron por el Recaudador, para preien-
tar á la Corporación, indicando, como 
prueba de este aserto, que la lista 
verdadera ha de tener el sello de la 
Diputación, como le tienen todos los 
demás documentos que deVolviá .la 
misma, y que, á excepción dé aque
llas han sido presentadas por el. ,ex-
Alealde D . Carlos Fernandez: 

Vistos los art ículos 77, 83 y 145 de 
la ley municipal: . 

Considerando que en la cuestión 
objeto del presente recurso solo se tra-'f 
ta de los descubiertos del impuesto 
personal para el Tesoro, correspon
dientes al año económico de 1868-69, 
circunstaücia que no concurría en las 
reclamaciones anteriores, interpuestas 
por el González, donde se ventilaban 
servicios relacionados con la contabi
lidad municipal: 

Considerando que en tal conci/pto, 
no es la Comisión provincial si no la 
Administración económica la llamada 
á resolver este incidente, sin que se, 
•bste para ello la jurisprudencia sus
citada en Real órden de 4 de Agosto 
de 1872, toda vez que las prescrip
ciones en dicha Real órden conteni
das solo pueden referirse á la cobran
za de arbitrios y demás impuestos 
necesarios1 para la realización de los 
servicios municipales á que se refiere 
el art. 67 de la ley orgánica. 

Considerando que la circunstancia 
de tener el reclamante rendidasy apro
badas sus cuentas y entregada la lista 
de descubiertos, no puede servirle de 
fundamento para impugnar el acuer
do apellido, por cuanto ni este tiene 
por objeto la recaudación, de descu
biertos procedentes de aquellas, n i la 
lista es la misma que recibió de la 
superioridad como lo comprueba el 
hecho de no hallarse sellada, foliada 
y rubricada en igual forma que los 
demás documentos remitidos: 

Considerando que ]a certificación 
del acta de 3 de Febrero de 1872, traí
da al expediente por el apelante, con 
posterioridad i la vista piiblica, tam
poco favorece su causa, por no haber
se llevado á efecto el acuerdo eu ella 
recaído, una vez que i raiz de su 
adopción, el mismo Ayuutumionto 
hizo responsable al Recaudador dou 
Joaquín González de los descubiertos 
de su año; y 

Considerando que siendo el acuerdo 
apelado un incidente del apremio ex
pedido por la Administración econó
mica contra el Ayuntamiento, por des
cubiertos al Tesoro en el ejercicio de 
1868 Gü, ó la misma corresponde aten -
der en este asunto, la Comisión acor
dó declararse incompetent!, partici
pándoselo al interesado á los efectos 
que viere convenirle. 

Resultando de la comunicación del 
Sr. Gobernador de la Conifla qiio 
Juana Castro, de la misma vecindad, 
está pronta á recoger á sus dos-hijos, 
admitidos provisional mentó en el Hos
picio de Astorga. á cuyo fin autoriza 
á su hermana Lucia, residente en 

dicha ciudad, se acordó trasladar a l 
Director del Establecimiento la comu
nicación de que se trata, á fin de que 
prévio aniso á la Lucía Castro, la ha
ga entrega de los niños. 

Invertidas 133 pesetas 47 cént imos 
en reparaciones del local que ocupa la -
Diputación, según cuenta presentada,: 

. se acordó formalizar dicha suma con 
cargo al crédito consignado en el pre
supuesto provincial. 

Determinadas p^r la Comisión en 
16 de Noviembre de 1875, las épocas 
e¿i que han de verificarse los exámenes 
ordinarios de los acogidos eni los Hos--
picios, quedó acordado recordar á los 
Directores dicha disposición, para su 
más exacto cumplimiento. 

Consultado por el Alcalde de Fres
nedo el destino que ha de dar á 771 
pesetas 18 céntimos que obran en su 
poder por expropiación de terrenos 
coftiunalesy jurisdicional del pueblo 
de Fresnedo, se acordó, de conformi
dad con lo resuelto en órden del U i 
nisterio de la Gobernación de 27 de 
Mayo de 1873, que la suma indicada 
habrá de hacer entrega dé ella á la 
Junta administrativa de dicho pueblo, 
á que se refiere el art. 85 de la ley 
municipal, para que los individuos 
de la misma la inviertan en obras de 
reconocida util idad del pueblo á quien 
perteneceu, sin que el Ayuntamiento 
tenga más atribuciones sobre el par
ticular que las que se determinan en 
el art. 90 de la ley citada y en la Real 
órden de 30 de Enero de 1875, inserta 
en el BOLETIH OFICIAL de la provincia 
de 26 de Marzo del mismo año, nú
mero 115. 

Producida por el Alcalde de barrio 
del pueblo de Pinos, en el Ayunta
miento de La Majúa, la consiguiente 
solicitud para que la Comisión pro
vincial utilizando las atribuciones que 
la concede el art. 68 de la ley por que 
se. rige, proceda á la refección de unos 
paredones de defensa que existían en 
dicho pueblo y quo fueron construi
dos á espenias de la provincia, se 
acordó hacerle presente que no puede 
accederse á lo solicitado conforme á 
lo resuelto «obre el particular por la 
Diputación provincial, esto no obs
tante, s e d a r á n las órdenes convenien
tes á los empleados del ramo para que 
formen un presupuesto detallado las 
obras que so necesitan á los efectos 
que en su dia estime oportuno la 
Asamblea. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 17 de Dicienibro de 1876.— 
El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

Se;'o; M di- 16 k tlítrelirt di 1816. 

Í'ÜIÍSÜJEXCIA Día s;:Soit AltAUlUinu. 

Abierta la sesión á las onco con 
asistencia de los Sres.li'ernandez Flo
re;: y Llamazares, y leída el acta de 
la anterior, quedó aprobada. : 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento do M-ui-iás do Paredes,' 
correspondientes al ejercicio de 1871 

á 72,remitidas á los efectos del art ícu
lo 156 de la ley orgánica : 

^Vistos los reparos que ofreció á la 
; 'Asamble»' rde asociados su eximen y 
las contestaciones de los cuenta-dan-
tes, quedó acordado: 
- 1 . ' Que son de abono á los'mismos 
las 40 pesetas invertidas en viajes á 
la capital; las 31 pesetas satisfechas á 

. D. Felayo González, vecino de Salien
tes, por liquidar la riqueza terri torial; 
j las 52,50 de formación de reparti
miento á que se refieren los reparos 

i números l . ' . S . ' y 3 . ' 
2 . ' Que mientras los cuenta-dan-

tes no acrediten en forma haber «1 
Ayuntamiento con la Asamblea de 
asociados relevado á sus dependientes 
del descuento para el Tesoro, no pue-' 
den admitirse en data y serán objeto 
de reintegro las 134 pesetas 13 cénti
mos á que se contrae este reparo, sin 
perjuicio del derecho que les queda de 
reclamar de los empleados su importe: 

3. a Que existiendo una diferencia 
de291 pesetas 57 céntimos é n t r e l a 
cantidad cargada en cuenta y la suma 
del repartimiento, se exija el reinte
gro de la misma al Alcalde y Deposi
tario, i ménos que acrediten con in
forme del actual Ayuntamiento que 
dicha suma fué declarada fallida ó qne 
no pudo hacerse efectiva dentro del 
ejercicio, en cuyo caso se manifestará 
el aüo y cuenta en que figuró como 
ingreso; y 

4. * Que se remita para devolver 
autorizado el libramiento de 25 pese 
tas por gastos de 'elecciones, debiendo 
exigirse al Depositario, y acompañar 
21 sellos de recibos que ha dejado de 
estampar en igual número de libra
mientos mayores de 75 pesetas. 

Acreditados por Joaquín García y 
García , vecino de Aceves, haber muer-
to su hijo en la acción de Tuyo, sien
do soldado por su suerte del regimien
to infantería de Castilla, así como los 
demás requisitos establecidos por la 
Diputación, se acordó concederle el 
socorro de 125 pesetas. 

No ofreciendo reparo alguno el exá-
men de las cuentas del Ayuntamiento 
de Acevedo, respectivas al ejercicio de 
1870-71, y solventados los ocurridos 
en las de Gradefes del propio año eco* 
uómico, se acordó dictar fallo absolu
toria sobre las mismas. 

Resultando del expediente presen
tado por Marcelino García López, ve
cino de Robledo, Ayuntamiento de 
Láncara , en solicitud de uno de los 
socorros establecidos para los i n u t i l i 
zados en la guerra, que el reconoci
miento practicado lo fué por un profe
sor de Cirugía y no por licenciado en 
Medicina y Cirugía , como tiene pre
venido la Diputación en la base 3.* 
de las establecidas al efecto, sin que 
por otra parte dicho reconocimiento 
so huya verificado ante el Alcalde y 
Síndico, con remisión de la correspon
diente acta en que asi se haga cons
tar, quedó acordado no haber lugar á 
conceder el socorro que se solicita, ín
terin no se llenen dichos requisitos. 

Licenciad», por haber cumplido el 
ti&mpo d g s i í e m p e ñ o y no por i nu 
tilizado en la guerra Guillermo Fer
nandez, de Toral de Merayo, se acor
dó no haber lugar á otorgarle el so-
«óno que pretende. 

Visto el expediente,de Santiago 
Aballa y Abell», vecino de Candis, 
pidiendo igual gracia, y no constando 
de los documentos presentados que se 
le diera la licencia absoluta por inú t i l 
n i que se halle en tal estado por cuan
to él facultativo se l imi t a & manifes
tar que padece repetidos dolores, que
dó acordado no haber lugar á conceder 
el socorro solicitado. 

Producida queja por D . Mateo Cas-
t r i l l o , Alcalde que fué del A y u n t a 
miento de Regueras en el año de 1872 
á 73, respecto á haberse alterado por 
el Alcalde los reparos' que ofreció el 
exáraen de sus cuentas: 

Vistos los antecedentes que existen 
sobre el particular y la copia que se 
acompaña: 

Considerando que el hecho denua--
ciado, de ser cierto, puede constituir 
un delito, se acordó dar al interesad o 
traslado del acuerdo en que se consig
naron los reparos, previniendo al A l 
calde actual que le entregue o r ig ina 
les los pliegos dirigides para que con
teste á ellos en el plazo anteriormente 
designado, reuniendo después la Jun
ta municipal á los efectos de la pre
vención 4 ' ; en la inteligencia que de 
no verificarlo, se le exigirá la consi
guiente responsabilidad. 

Agotado el crédito de 15.000-pese-
tas autorizado por la Diputación en 
Julio de 1874 para socorro de los he
ridos en campaña y familias de los 
muertos; y considerando que la a m 
pliación consignada en el presupuesto -

'adicional tampoco es suficiente al ob
jeto indicado, se acordó, una vez que 
una y otra circunstancia no pueden 
perjudicar á los que por falta de an
tecedentes no pudieron utilizar el be-
nefitio por la Asamblea provincial 
concedido, que con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto, que 
se encuentra en condiciones, se sufra 
guen los socorros concedidos. 

Facultada la Comisión para el au
mento de salario á las nud rizas inter
nas de la Casa-cuna de Pouferrada, 
dentro del crédito aproba lo por la D i 
putación, se acordó hacer presente a l 
Director de dicho Establecí mieuto que 
las 2 pesetas 50 cénti mos objeto de d i 
cho aumento, empezarán á cobrarlas 
las interesadas en Enero próximo. 

En vista de las certificaciones remi
tidas por la Administración económi
ca respecto á débitos del Tesoro ó fa
vor de la provincia por recargos sobre 
las contribuciones, impuesto personal 
y sal eu los años de 18C8 á 70, quedó 
acordado: 

l . " Que por la Administración se 
satisfagan las 37.369 pes.ítas 62 c é n 
timos á que asciendón las certificacio
nes espedidas, de las cuales 15.465 
con 32 ingresaron en Tesorería d u 
rante el período ordinario y amplia-



cion del ejercicio económico del 75 á 
76, acmliendo en caso contrario al 
Ministerio (le Haciunda: 

2. " Que por la sección correspon
diente á la «¿presada dependencia, se 
espidan las certificaciones del mes de 
Noviembre de 1872 jr la del recargo 
de la sal, por lo no entregado en los 
años del 68 á 69 j . período del 69 á 
70 en que tuvo lugar el deses tancó le 
este articulo; y 

3. ' Que remita á este Centro una 
lista de lo que cada Ayuntamimto 
adeuda por recargos provinciales res* 
pecto á las contribuciones terri torial , 
subsidio é impuesto personal de los 
anos de 1868 á 69 y 69 á 70 . 

Recibida la cuenta del encargado 
en Pefinranda de Bracamente de la 
Administración de los bienes del de
mente D. Aureliano Rodríguez, á la 
que se acompañan tres tí tulos del em-" 
préstito por valor de 20 pesetas cada 
uno, un residuo de peseta y letra á 
la órden del Depositario de 208 pe
setas, se acordó el ingreso en la Caja 
provincial tanto de las citadas 208 pe
setas cuanto de las tres láminas bajo 
la denominacien que cada uno corres
ponda, devolviendo los residuos del 
empréstito para que. los venda en la 
provincia á que corresponden por no 
tener colocación en esta. . " • 

Resultando de la visita de inspec
ción á la carretera de Astorga, que los 
peones camineros Beuito Alvarez y 
Tiburcio Casado, no se hallaban en 
los kilómetros de su cargo, se acordó 
imponerles un dia de descuento de sus 
haberes, conminándoles con la sus
pensión de empleo y sueldo si vuelven 
á reincidir en la misma falta. 

Ajustada !a liquidación de las obras 
del puente de Kntrepeñas en Los Bar
rios de Luna, á las condiciones que 
sirvieron de base al contrato, se acor
dó hacer presente al Alcalde que no 
h i lugar á la reforma del acuerdo so
bre el particular dictado. 

Regalado por D. Juan de Madraza, 
Arquitecto Director de las obras de 
restauración de la Catedral de esta 
ciudad, con destino A la Biblioteca 
provincial uu retrato de D. Fernando 
deCasIro, natural do esta provincia, 
y uno de. lo.-: fiíndadorcs de dicho esta
blecimiento por í l enriquecido con 
una donaciot! de libros en su disposi
ción teslami-ntaria, se acordó aceptar
le con gusto, y dar Ins gracias ni do
nante por su de.-intorús y laudable 
celo al honrar a?i la memoria del ilus
tre autor de la obra Xlisioria de E s 
paña. 

Correspondiendo á la invitación d i 
rigida por las Diputaciones de Alba
cete y Zamora, sa acordó representar 
A las Córtes contra una órden de la 
Dirección írensral do Ucntas Estanca
das de'27 do Agisto últ imo, no p u 
blicad» en la Gaceta, por la cual se de
clara qao las cartas de pago que espi
dan las Diputacioi'.es están sujetas al 
uso de los sellos de recibo y guerra. 

Por fallwinircMito de .Alaria Snudo-
vnl vecina do Vald-sad, ocurrido an

tes de ser admitida en el asilo de men
dicidad, y salida de este estableci
miento de Juan Antonio Murciégo. ' áe 
acordó el ingreso de Agustina Garda, 
de Benazolve, y Fra icisco Fernandez, 
de la Mota de Curaefio, conforme al 
turno establecido por la Diputación: 

Acordado por la Diputación que 
una vez terminadas y liquidadas las 
obras del puente de Torteros en el 
partido de Riaflo, se proceda á la for
mación del presupuesto de las refor
mas que necesita el puente de Boca 
de Huérgano, quedó resuelto hacvr 
presente al Alcalde de este Ayun ta 
miento que tan pronto como el tiempo 
lo consienta la Comisión cuidará da 
la inmediata y exacta ejecución del 
acuerdo de la Asamblea provincial. 

Examinada la instancia de D . Ju
lián Llamas, contratista del puente 
de Tortores, reclamando el pago de 
800 pesetas, no incluidas en la l i q u i 
dación, se acordó, de conformidad con 
lo propuesto por el Director de obras 
provinciales, q u e n o h á l u g a r á loque, 
solicita, toda vez que del artículo 20 
de las condiciones facultativas, fijan
do el término de cuatro meses como 
g a r a n t í a de conservación, no se des
prende ni dednee que si las obras no 
•e reciben en el tiempo prefijado pue
de el contratista disponer por si lo que 
crea conveniente, n i el 9 y 14 de las 
económicas le imponen la obligación 
de tener casa abierta en el punto don
de las obras se hallen hasta que se 
verifique el replanteo. 

Dedicado á la Diputación por don 
Policarpo Mingóte y Tarazona, Cate
drático de este Instituto de 2 . ' ense-
fianza, el libro titulado «Varones i lus
tres de la provincia de León* del que 
es autor, se acordó aceptar la dedica
toria, dándole á la vez las más expre
sivas gracias por esta prueba de de
ferencia y consideración, sin perjui
cio de que cuando la Asamblea se 
reúna, examine e l . medio de premiar 
un trabajo que tan alta pone su repu
tación científica y literaria. 

Aplazada por acuerdo de 9 del cor
riente la subasta de un puente de 
piedra sobre el rio Ortigo, en el A y u n 
tamiento de La Majúa y la del cami -
no vecinal m'im. 1.* del partido de 
Murías de Paredes, por haberse pa
decido la equivocación de anuncio r el 
puente sobre el Orvigo, siendo así 
que se hallaba en el Orugo, se acordó 
rectificar oficialmente la equivocación 
padecida y que se verifique la subas
ta en 25 de Enero próximo, bajo el 
tipo de presupuesto y cond; oties in
sertas en el BOLENN de 15 do Noviem
bre último, ni'nn. 59. 

Fueron aprobados los precios de 
los artículos de suministro facilitados 
por los pueblos y quo se faciliten du
rante el mes actual. 

Con lo quo se dió por terminada 
la sesión. 

León 29 de Diciembre de 1876.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

- OSciaas de Hacienda. 

'liiiniilnciti HHimiu le l i prn'ncii í« Un. 

Negociado de iinpaestos. 

t a Dirección general de Impuestos en 
circular de 12 del actual me dice h que 
ligue: 

•Por el Hinisltrio de Hacienda so ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 31 de Diciembre próximo pasado, 
la Real órden siguiente.—Eictne. Sr.— 
He dado cuenta al Rey (q. D. g.) del e i -
pedienle instruido en esa Dirección ge
neral á consecuencU de haber pretendi
do el Ayunlamiento de esla Corte que el 
plazo para formar la relación de inoro -
sos exigida por el articulo M de la Ins -
Iruccionde 18 de Agoslo i<¡ 1878, sobre 
cédulas personales, se prorogua hasta el 
15 de Febrero próximo.. En sa vista, 
considerando que aunque segnn el cita
do articulo la relación referida deberla 
haberse formado durante el mes de No -
viembre último, el mismo motivo de no 
haberse podido pon-ír oportunamente á 
la venta las cé lulas en que se fundó la 
próroga hasta fin del mes actual para 
adquirirlas sin recargo, es justo se tenga 
présenle para alargar los demás plazos 
que con aquél sa relacionan; y conside
rando que por consiguiente debi decla
rarse ampliado el término á que ss re -
fiero el Ayuntamienlo de Madrid, no solo 
por lo que á la Corporación Indicada 
respecta sino con referenoia á todas las 
(lo:uá3 del Reiii»; S M. el Rey de acuer
do con lo expuesto por V. E. se ha ser
vido declarar que la obligación de for
mar las relaciones de morosos de que 
trata el articulo 42 de la mencionada 
Instrucción deberá cumplirse por los 
respectivos Xyunlamieiitos en el mes de 
Febrero próximo, remitiéndolas luego 
los Muaicipios \ las Administraciones 
económica- en la primera quincena de 
Marzo siguiente.* 

Lo que se inxert* en el presente BOLG -
TIN OPICUL para conMimiento de los Se
ñores Alcaldes, eneargándoles yus con 
preseimit de sus padrones pnrticitlares 
y del libro d i loma de razón de las c é 
dulas que hagan extendido y autorizado, 
formen una relación nominal y detallada 
de los coiilriliugentes al impuesto que re
sulten en descubierto, y la remitan á 
esta Económica en el plazo que se pre
fija. 

León 18 de Uñero de 1877.—El Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

Acordado por la Dirección general 
del ramo la sustiluct-m tU los sellos de 
5 cénlimos ile pésela del Impuesto de 
Venias qno exislen en circulación por 
los nucvamcnlc elaborados, los cuales 
se espentlürán desde el dia 1 / de deliro-
rn próximo, y con obj ilo tle que las 
operacione: de! sobrante y canga so ajus-
leii ¡i.reglas generales, ha acordado que 
se observen las siguientes: 

t . " El canga se liará en osla capital 
en el'eslanco eslablticiiln en la callo do 
San M ircelo i cargo de 1).* Jnsefi Fcr-
naodez Tellra; en las lemii puebles lia 

rán la designación los subalternos de 
Rentas estancadas. 

2. * Las hora» de canga serán todos 
los dias de sol 4 sol y hasta el 10 dt Fe
brero sin próroga alguna. 

3. * Los sellos cuyo valor haya sido 
satisfecho al contado por los estanque
ros, se cambiarán en los mismos puntos 
que para el público se designe; y 

4. * Los que se presenten al canga 
se pegarán en hojas de papel blanco, au-
!or¡zad»s con el nombra y rúbrica del 
interesado y fecha de su cédula per
sonal. 

León 23 de Enero de 1877.—El Jefa 
económieo, Cirios de Cuero. 

La Dirección general del Tesoro pú
blico, en órden circular de 13 del ac
tual, previene que desde el dia 22 del 
mismo se abonen par la Caja de esta 
Administración económica los cupones 
de Bonos del Tesoro de la primera y se
gunda emisión, vencimiento del 30 de 
Junio de 1876, debiendo los interesados 
presentar las facturas que han sido ad
mitidas á reconocimiento en la misma. 

León 22 de Ejerode 1877.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Negociado de Estancadas, 
ffi la Gíccla de Madrid correspon

diente a l dia 20 del actual, se halla tu-
«erío el anuncio siguiente: 

Dirección general de Renta* Estan
cadas.—El dia 5 del próximo mes de 
Febrero, á la una y inedia de su larde, 
tendrá lugar en esta Dirección la [torce-' 
ra subasta para contratar 20,000 res
mas de papel blanco tle primera clase, 
26.000 tle segunda, y ailemás las que 
sobre estas puedan pedirse hasta un 
máximun tía 9.000 de primera y 9.000 
de segunda; todas con deslino al sar»¡-
cio tle la Fábrica del Sallo diiranto al 
corriente ano. 

La referida subasta tendrá lugar con 
arreglo al pliego tle condic'tmes que 
sirvió para la anterior, el cml estará 
de mamliesto en esta oficina todus los 
dias no festivos, de once de la mañana 
á cuatro tie la larde. 

Lo que se anuncia al público para 
sa inteligencia. 

Madrid 19 de Enero de 1877.— 
José llivero. 

Lo que seinstrla en el présenle BOLE
TÍN OFÍCIAL, para conocimiento de las 
personas que deseen ¡nterrsurse en la 
mencionailn sitbasln. 

León 23 de Huero de 1877.—El Jefe 
económico, Cárlos ¡U Cuero. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía ctinslilticiona! de 
Noccdn. 

Sa llalla vacanle la Secretarla d i este 
AyunlainienUi con la dnlnoio i de -175 
pesetas, pagadas de los fundos munici
pales. Los aspirantes preséntarán en Se
cretaria sus lolicituda* en el término de 
15 dias,, contailos desde el en que se 
anuncie en el BIILCTIN ÍIFICUL de la pro
vincia; trascurrido dicho plazo se pro-



veeri por I» corporación municipal coa 
arreglo & la ley vigente. 

Noceila y Enero 14 de 1877.—El 
Alcalde, Manuel González. 

Juzgados. 

D. José Llano y Alvar», 'Juez de prime

ra instancia de esta ciudad de León y 

su partido. 

Por la présenle encargo & todas !as 
Autorhhiilea, Jueces municipales, ¡ndi i i -
duos de la Guardia civil y dem&s de
pendientes de la policía judicial as! como 
á los joyeros y plateros, que por cuantos 
medios sean posibles procedan á la bus
ca y caplura de las personas que conduz. 
can los objelos que al final se expresa
rán , los cuales lian sido robados de la 
platería de D. Poiicarpt Hevia y herma
nos, secinos de la villa de Avilés, la no
che del diez al once del. comento, po
niendo caso de ser habidos á disposición 
de este Ju/gatlo unas y otros; pues así 
está acordad» para cumplimentar un ex
horto de dicha villa en la cauea que allí 
se slguu. 

Dado en Luon i quince de Enero de 
mil oclwclenlos setenta y siete.—José 
Llano.—El Escribano, Eduardo de Nava. 

Ñola d i los alíjelos, robados. 

Un reloj íncora recia monfada en cen
tros, caja do plata do medio uso. 

Otro reloj áncora con caja de piala, 
torna-polvo de metal que fué durado. 

Otro cilindro con cajas de plata. 
Otra áncora cajas do piala con esfera 

del mismo ruclal, sin lapa en la parle 
superior. 

Olro d» paletas ¡niilH ooii diario, ca
jas >le piala, sin tapa en la parle su
perior. 

Una sortija de om lisa do ctfalre lí
neas de ancho, con montura de piala, 
con no brillante por montar. 

Olí a sin lija de oro que habla sido en
mallada con la monlura de oro, forma 
de rosa con brillante para montar. 

Otra de oro con un topacio, con gra-
nilus de nro alrededor. 

Unos penilienles de oro y coral. 
Dos ai illas do oro y coral. 
Unas róselas de perlas y oro pequcílas 
Uii alliler con relralo al reverso y an

verso de oro. 
Dos allileres, una de oro hueca, el 

cabo rolo, con piedra encarnada al cen
tro, olía de dublé con un colganle, for
ma de peridlonle. 

Un rosario, cuentas do nácar cncade-
nadn cu piala muy usado. 

Tremía pendientes, la mayor parle de 
plata usados. 

Varios pendientes de oro usados. 
Fragmeiitos de pendiente y nn cas

cabelero. 
Un cristo de plata de cuatro pulgadas 

<lc largo, inri y calavera, peso do una 
onza. 

Diez y ocho pares de pendientes nue
vos de varias clases, piala dorada. 

Doce pares pendientes de piala, y 
cuatro pares botones de monedas y de 
chapa. 

Seis pares de pendientes para compo
ner de varias clases. 

Idem hilo torcido y liso de plata,,y 
cascabeles de ¡dem. 

Hilo do plata dorado, peso seis onzas. 
Un bote de hoja de lata que contenia 

coral de varios lámanos..cuentas de 
piala de rosarios, letras de plata C. y 
C. M . eulazadas y M. con presillas por 
el reverso: dos argollas de piedra venlu-
riña, diámetro de una peseta. 

tina caja cartón amarillo que conte
r a piedras finas como topacios, grana
tes, ágatas, rubíes y unas rosetos.de 
nácar. 

Otra con fragmentos de pendlenles d« 
dublé. .'' : 

Otra caja con pendieetes de piedras 
blancas, montadas en plala-

Un bote de hoja de lata quo contenía 
moldes para pendlenles, de plata de mu
chas clases. 

Ur.a coronilla con quince cuentas de 
cristal negro encadenadas en plata, con 
dos letras enlazadas C. M. y una meda
lla de plata que tenia á un lado el relra
lo de Pío IX , y á olro la Concepción. 

Dos corta plumas de nácar, y uno de 
ellos con engarces de plata, y por úl
timo; 

Un destornillador de relojero. 

Juzgado de primera instancia de 
Zcon. 

E l lunes 19 de! próximo Febrero i 
las doce de su mnfiano, se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juz 
gado, subasta públ ica para la venta 
de la finca siguiente: 

Una casa en León, plazue
la de Puerta obispo número 
12, compuesta de piso natu
ral y principnl, patio y huer
to, c-n una superficie de 774 
metros 38 centímetros: linda 
V . con dicha plazuela, O. 
cullejn do San Pedro y casa 
da Pedro Barrera, N . cosa 
deD. Jlatias Cabero Alfon
so, y M . otra de D. Ju l ián 
G i l ; tasada en venta, en coa
cepto de libre, en veinte y 
un m i l doscientas cincuenta 
pesetas 21.250 

Cuya finca se vende como de la 
peitcnenciu de D. Joaquin Cabero 
Altbnso, de esta vecindad, para pog;o 
de un citídíto hipotecarlo á los señores | 
D. Ignacio y D. MauueJ Herrero Bux: 
tipo para la subasta, las dos terceras 
partes de la tasación. 

León veintidós de Enero de m i l 
ochocientos setenta y siete.—El Juez 
Josii Llano.—El Escribano, Heliodoro 
de las Vallinas. 

Anuncios oficiales. 

GUARDIA CIVIL. 

Co mandancin d i la prooincía i t L t m . 

A las doce del (lia 4 del mes próximo 
se vende en jubileo remate un caballo 
del cuerpo. Las personas que deseen in
teresarse en su compra, podrán acudir 

en dicho día y hora al palio de la Casa-
ciiartel.de la Guardia civil de esia c iu
dad, donde tendrá lugar el espresado 
acto. , , 

Lenn 20 da Enero de 1877.—El Te-
nienle.Coronel, primer Jefe, José d é l a 
Pena y Colero. 

COMISARÍA DE GUERRA DE LEON. 

El Comisario de Guerra, Inspector de, 
utensilios de esla plaza. 

Hace saber: que no habiendo tenido 
resultado -la subasta celebrada en esla 
plaza para la enagenaclon de 241 '540 
kilógramos da Irapo de biio, 157 037 
idem de trapo de lana, y 508'07-i Idem 
de leíi i que existen y están de manifies
to en la Factoría de Utensilios de esla 
capital, plazuela de Puerta Obispo, nú
mero'-! 1, se convoca por el presente y 
en virtud de lo mandado por el Sr. Inleu • 
dente militar de este distrito en 15 de' 
actual, á una segunda subasla verbal, 
que.tendrá lugar-en la Comisaría -de 
Guerra de esta plaza, sita en la calle de 
la Ilua, núm. 8, el día 51 del corrlenle 
mes y hora do las once de su madaua, 
admitiéndose cuantas proposiciones de 
viva,voz llagan los lidiadores á dicho 
aclo por espacio de media hora en que 
se hallará conslíluido el Tribunal, acep-
tituloso de anuellas la <jun resultare ser 
luego la más beneficiosa. 

,Lcon 18 de Enero de 1877.—Juan 
Arlas y Torres. 

OATAU.O.V nn iiKsenvA DE u n i D A , 
NÍMEHO 42. 

Debiemlo tener efoclo en subasta p ú -
hliea el 27 del actual, la venia de 050 
capoles que lien« sobrantes eslo baia-
llun. se linee saber por este anuncio, á 
Un de que las personas que deseen tomar 
parte en dieba subasta, so presenten en 
dicho día en el local que ocupa el alma-
cmi do tsle bilollon en el Cuartel de ln-
fanloria. 

León 18 de Enerado 1877.—El C. 
T. C. primer Jefe, Agustín Salinas. 

Anancios particulares. 

Del pueblo de Corvillos desapareció 
el dia SO del corriente una yegua pelo 
negro dorailo, alzada seis cuartas y me
dia, bozo blanco; lleva cabezada de cue
ro. La persona que sepa su paradero, 
dará razón á i'io Mnrlinez, vecino de 
dicho pueblo, quien abonará los ¿asios. 

Ubrna ils venlu en l a Inprenla 
- v 4e «ule parládlee* 

E l l í E l t E C H O 
A L A L C A N C E DE T O D O S . 

JUMSPIUJDEfiCIA POPULAR 
por 

FRANCISCO LASTRES 
AíofjaJo. 

Van publicados cinco lomos, que son 
los siguienles: El íiialrimonio.—El (es
lamento y la herencia.—El arrendamien
to y el deshauclo.—La pátria potestad. 
—La tutela y la cúratela. 

Se venden A 5 reales uno. 
Los c inco tomos pub l i cados , 

se r e n i i l i r á n p o r cor reo á las per
sonas que a i hacer e l ped ido 
a c o m p a ñ e n 2(J reales en l i b r anza 
ó sellos de 10 c é n t i m o s do c o m u 
nicaciones . 

COCmA IIIIOOERHA. 
TRATADO COMl'LETO DE COCIDA, PASTELERIA, 

BEPOSTEIIÍA Y DOTIUEnÍA. 
Conliene y a n número do recelas de 

ejecución fácil y segura, comprendien
do el servicio complelo de la mesa y ar
to de trinchar, el méludo mejor para 
elaborar cseelenles pasteles, helados y 
licores, ilujlrad» I:OIJ i»;is de 100 ¿va -
bados. 

Un lomo de 480 páginas 12 t i . 

D. Félix Anión Góngoia, Teniente Fis
cal del primer batallón del regimieiilo 
intaulería de Caulábría, núm. 59. ! 

No habiéndose ¡ncurponulo á bande- ! 
ras el soldado de la 2." compaftia del ' 
2.° batallón de este regimiento, José l 
Sanios Carrascedo. natural de Nogarojas j 
(León) á quien orfoy sniuariando por el j 
delilo da deserción; ¡ 

Usando de las faciillades que conceden 
las ordenanzas en eslos casos á los Ofi
ciales del ejército, por el présenle cilo, 
llamo y emplazo por tercer ediclo al es-
presado soldado, señalándolo la guardia 
de prevención del Cuartel d-i Infanleria 
de esla plaza, donde deberá prc¿cularse 
dentro del término de 10 dias, áconlar 
desdi la fecha del presente ediclo, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el 
lérmino seOalado, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

Burgos 0 do Enero do 1877.—Félix 
Anión tidngora. 

pe.-
DON EUSlililO FIIEISA Y HABASÓ, 
Jefe /lonorano de Adminislrmion r m l 

y iiutor de varias ubras "dmitiis-
Iralivas y literarios. 

Sesla eiVieion. 
Se vende, en esla imprenla á 8 reales 

ejemplar. 

GUÍA ¿•¿"ELEGCIOSSES. 
Se han r ec ib ido los ejemplares 

en esta impren ta v se venden á 
2 reales. 

A. L A C A S A G K E . 
IIIÜIENI! PRIVADA T SOCIAL 

TBAOL'CCIOM DE 
B>. «Posó S í a e u z y l ' r f a d o . 

Un lomo en l . ' ü e S72 páginas, 24 rs 

I N T E R E S A N T E . 

P a r l i c i p a m o s á lodos los A y u n -
tamien los que se l ian d i r i g i d o á 
esla impren t a p i d i e n d o c é d u l a s 
electorales y d e m á s impresos, 
que á todos se les ha r e m i l i d o á 
co r reo v u e l l o ; si a lguno no ha 
r e c i b i d o el paquete que l o rec la 
m e de la respect iva c a r t e r í a . 

Ittiprenf» de IlaPsel Garxfl ¿ fl&tja* 
l'OMlodelotnuevOT.imro. 14. 

http://rosetos.de
http://ciiartel.de

